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lÉaíistraslóa pronntial 

Gobierno Civil 
É la proiiasía ie León 

Comisarla General de Atasleciinleníos 
F Transpones 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Para general conocimientoC se tiace 
públ ico que, por error, en la re lac ión 
de precios de pescados publicada 
con fecha 1.° del corriente, se fijaba 
el precio del BESUGO en 5,55 pese
tas.kg,, siendo asi que el expresado 
art ículo está LIBRE DE PRECIO. 

~ León, 13 de Diciembre de 1945. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

3996 ^ T Carlos Arias Navarro 

Servicio provincial de Ganadería 
CIReULAR NUM. 82 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre dé 1933, y a 
Propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
0ficialmente extinguida la P e s t e 
Porcina en el t é r m i n o municipal de 
Rastrillo de la Valduerna, cuya exis-

teijcia fué declarada oficialmente 
con fecha 3 de Octubre de 1945. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, j i a r a general conoci-
miento.-

León , 12 de Diciembre de 1945. 
3956 El Gobernador civi l . 

v C I R C U L A R N U M E R O 81 

Hab iéndose presentado la JEpizootia 
de Glosopeda en e l ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 

\ Magaz de C e p e d.a , en cumpl i -
| mientOHie lo prevenido en el a r t ícu-
| lo 12 del vigente Reglamento de Ep»i-
1 zootias de 26 Je Septiembre de 1933 
1 (Gaceía del 3 dé Octubre), se declara 
oficialmente dicha en fe rmédad 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Magaz 
de Cepeda, como zona intecta los 
pueblos de Magaz de Cepeda, Van i -
dodes y Porqueros y zona de i n m u 
nizac ión el citado Ayuntamiento. 
-.Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias* 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Rglamento de 
Epizootias. 

León , 12 de Diciembre de 1945. 
3955 - E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Olfluíasíón DMíncial fle Leda 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
- Esta Comis ión en sesión de 7 del» 

corriente acordó : 
1. ° EXeclarar definitivamente ad

mitidos para tomar parte en las opo
siciones a una plaza de Oficial A d 
ministrat ivo de la Corporac ión , a 
los siguientes aspirantes: 

D.a María del Pilar Antón Rodr í 
guez, Turno l ibre . 

D. Pedro Ast iár raga Salgado, M u 
tilados. 

D.-Victor iano Rodríguez Djez,^i-
bre. " ' '" J ' ' i 

D. Andrés Herrero Murt ínez, Ex-
combá l i en t e . 

D . Evaristo Mallo Alvarez, i d . 
D, Honorario Diez García, l ibre. 
D. Olegario Rodr íguez García , , id . 
Srta. Concepc ión Robles Balbue-

na, i d . 
Srta, María Celia Viñuela Herrero, 

Víc t imas . 
Srta. Amalia Diez San Blas, l ibre. 
D. Carlos Manuel Corona de la 

Torre, i d , 
D. Juan José Presa Santos, Ex

combatiente. 
2, ° Declarar eliminado a D. Eme-

terio Puertas Rodríguez, por no ha
ber aportado la d o c u m e n t a c i ó n exi
gida. 
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Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, i 

León, 12 de Diciembre de 1945.— 
E l Presidente, P. A., Luis Aparicio 
Guisasola. —El Secretario, José Pe-
láez. 

3982 

IsiMite Obras PllíEas 
se la provincia de León 

! A N U N C I O S 
Hab iéndose erectuado la recepcióri 

definitiva de las obras de baclieo con 
tarmacadarn en los k i lómet ros 31 al 
35 del Camino Local de^Gistierna a 
Palanquinos, he acordado éh cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico paira 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista don Manuel Malmierca 
San'Antonio, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia 
les, accidentes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Cubil las^e Rueda, en un plazo de 20 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
é r m i n o interesar de aquella autori-
da4d la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remi
t i r á la Jefatura de Obras Púb l icas , 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha 
de la* inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Diciembre de 1945,— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3961 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de riego con 
emuls ión asfáltica de los k i lóme t ros 
91, 94, 95, 99 y 100 del G. N. de V i -
llaca&tín a Vigo a León .he acorda
do, en "cumpl imiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de-lOlO, hacer
lo púb l i co para los que se c reañ 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Manuel Malmierca S. Antonio , por 
d a ñ o s y perjuicios deudas de jornaf 
les y mater ia lés , accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el) Juagado mu
nicipal del t é r m i n o en que radican 
que es de Ardón , en un plazo dé 20 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o i n t é r e sa rde aquella autori
dad la entreg de las reclamaciones 
presentadas que deberá remit i r a la 
-Jefatura de Obras públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a-contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OSICIAL. 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ió Cela. 3962 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de ri&go su
perficial con a lqu i t fán í i l ler izado en 
el k i lómet ro 2 de la carretera do 
León a Astorga, he acordado en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910 haée r lo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D, Manuel Malmierca Ssiin 
Antonio,por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del t é r m i n o en que 
radican, que es de L e ó n , en un 
plazo de 20 días , debiendo e| Alcalde 
de dicho t é r m i n o intéresar de aque
lla Autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3960 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra de éste Excmo. Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario del mismo 
para el ejercicio de 1946, el cual ha 
sfdp^onfeccionado con arreglo a la 
circular de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local /del 2 de Ocr 
iubre ú l t imo, queda expuesto al pú
blico en la 'Secretar ía de esta Corpo 
rac ión , por espacio de quince día$, 
durante cuyo plazo y en el de los 
quince días siguiéutéSf p o d r á n for
mularse reclamaciones contra e) 
imsjuo ante el Il tno. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia . 

Igualmente quedan expuestas ál 
públ ico durante él ^lazo de quince 
días, las Ordenanzas de las exaccio
nes que se uti l izan en el indicado 
presupuesto, a fin de que puedan ser 
examinadas y presentarse ante este 
Excmo. Ayuntamiento las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

L^on, 13 de Diciembre de 1945, — 
El Alcaide, Jósé Agnado. 3949 

Ayuntamiento de 
, Rioeeco de J^apia 

Don Manuel Lombo González, Re
caudador del Repartimiento y ar
bitrios del A y u n t á m i e n t ó de Río-
seco de Tapia. 
Hago sa.ber: Q u é los contribuyen

tes hacendados forasteros que se
guidamente relaciono, son deudores 
a este A y u n t a m i e ú t o por el reparti
miento d e ü t i l i d a d e s de los a ñ o s 1940, 
1941, 1942, 1943 y 1944, de las canti
dades que a cada uno le relaciona, y 
a pesar de los avisos amistosos que 
a muchos de ellos les ha hecho esta 

Hecaudáción , no han pagado su» 
, cuotas en los per íodos voluntarios 
por lo que con el fin de cobrarlas 

! por la vía (Je apremio, 1^ dictado la 
j siguiente 

Providencia. — En uso de las fa-
¡ cultades que nte confiere el art. 81 
del Estatuto de Recaudac ión vigente 
declaro incursos en el recargo de' 
apremio a los contribuyentes moro
sos que seguidamente relaciono, a 
los cuales, por medio del presente 
anuncio, se les hace saber, que en el 
t é r m i n o de cinco diás, pueden satis
facer el totel de su descubierto y re
cargo autorizado por la Ley en el 
domici l io del Recaudador qué sus-
dr ibé. Espinosa de la Ribera Trans
curr ido ese plazo, sin otro aviso, sé 
procederá ál émbargo y venta de sus 
fincas objetó del gravamen, para 
hacerlas efectivas. 

Por lo tanto ruego a los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos don
de éstos pertenecen, avisen a los 
deudores o sus herederos, para que 
en su día rio aleguen ignorancia. 

ádonnis roción municiDoi 
Santibáñez 

Agust ín Suárez 
Domingo Robla 
Francisco Fe rnández González 
Isidoro Robla 
Juan García 
Juan Antonio Blanco 
José García Alvarez 
Juan González 
José González 
Gumersindo González / 
Manuel García F e r n á n d e z 
Manuel F e r n á n d e z Diez 
Petronilo* González 
Saturnino González Suárez 
Segundo González 
Manuel García Suárez i« • 
Benito Pérez Prieto 
José F e r n á n d e z Robla 
Teodoro Alonso 
Francisco González Suá rez 
Delfina García •. 
Francisco F e r n á n d e z Diez 
Alberto Blanco •. * 
Matías Arias 
Linos González 
Vicente Roblax 
Santos González 

Campo de Sant ibáñez 
Felicidad Rodr íguez 
Florentino Rodríguez 
José Rodríguez 
Maximino Rodríguez 
T o m á s y Pedro Rodríguez 
Sabino García 
Zacar ías Moya 
T o m á s Diez 

Víllarroquel 
\ Juan Alvarez* 
j Antonio Diez 
i Antonio F e r n á n d e z 
j Mateo F e r n á n d e z 
j Pablq F e r n á n d e z 
| Avelina García 
Esteban Garc ía 
T o m á s García Vega 
Santos Pérez 

Pesetas 

3 Í 7 3 
10,55 
8,84 

20:21 
31,— 
0,30 
1,10 

13;50 
16,37 
18,51 
7,51 

26,56 
92,56 
47,68 
13,50 
4.30 
1,60 

24,31 
19,52 
1,56 
1,36 
3,22 
6,44 

13,35 
5,60 

17,92 
13,58 

28,50 
28,59 
28,59 
28,59 
15,76 
5,66 
8,45 
3J& 

29,37 
59,90 
10,38 
17,68 
21,06 
8,80 
6,62 
8.56 

61,47 



Ptas. 

Juan R o m á n 59|3@ 
'Simón R o m á n 40,29 
Ángel Suárez ^84,98 
Manuel Sánchez 8,32 
Lorenzo Tapia s 22 53 
Andrés Vega , 37,47 
Gabriel Velasco 6,52 
Juan Vi l la r (V '(> 
Marcelino Alvarez w 13,49 

Callejo de 'Ordás 
•Cecilio Rodríguez ' 8,11 
Francisco Diez F e r n á n d e z 17,65 
José García García . 7,51 
Miguel Alvarez * 20,28 
Pedro F e r n á n d e z 132,78 
Pedro Alvarez- García 2.50 
Rosa García 18,06 ' 
¡^latías Alvarez Diez " 7,85 
Maximrna Alvarez 4,72 
Gregorio Alvarez Diez 1,68 
íoaqu ín Alvarez Diez 3,10 ' 

Ríocasl ritió 
José García y García 58,22 i 
" í ico lás García 
Emi l io González 15,67 -
Jenito Robla 5.98. 
licardo Rodríguez 3,21 

Matías Gorcía Pérez 1,70 
Manuel Diez 2,64 

Adrados J 
Florentino Alvarez Flórez 5,20 

-Julián Diez 11,50 j 
íoaquín Vega 19,87 j 
íuan González 12,10 j 
[anuel Alvarez Alvarez 1,36 | 

Patricio González 1,80 
lanuel Diez 20,57 
Ictavio Alvarez 1 84 
farcelino Diez Robla 5,94 

Santa María de Ordás 
rermán Alvarez F e r n á n d e z 32.26 

Victoriano Alvarez 19.4^ 
Ramona Alvarez 2,56 
Escolástica Diez - 25 — 
Tngel García de Inés 26 5? 

Petronilo García Diez 12,65 
Isidoro García 14,74 I 
Angel González 8,45 | 
Valentín González 3,02 
Emma Pérez García - 13,55 
losa lía O r d á s 11,06^ 

Víctor Suárez " 11,14 I 
í oaqu ín Suárez 8,12 
Gumersindo González 26,83 
Matías Rodríguez García 9,— I 
Matías Ariasí 13,31 | 
Isidro Alvarez 4 lva r 20,091 
Antonio x\iyaiez - .'* 6,46; 
Florentino Vega 12,26; 
Ambrosio Suárez 14,— | 
Celestino Vega 4,80 
Santiago García * 5,08 
^auo i í io Suárez 2,40. 
' e rón imo Alvarez 7,12' 

Andrés Vega 4,40 
Sácatéfo . - j 

'rancisco González ' 19,45 
Basilio González 25,63 

Carrizo • 
uguel C^lvo 7,20 

\bundio Melón 79,^1 
Mallo / 

'fancisco F e r n á n d e z 3,23 

^orenzana 
Marcelino Sotorr ío 34,60 

Villarrodrigo de Ordás 
Manuel Alvarpz Diez } 33,68 
Pedro Alvarez Pérez. 1(5,10 
Isidoro Diez y Diez 26,19 
José Diez Alvárez 10,80 
Francisco Puertes 19,64 
Andrés García 29,69 
Balblno Robla 26,52 
Bernardo Alvarez 15,88 
Ezcquiel Arias 13.20 
Agustíh Blanco 1,68 
Juan Fuertes • •» 1,36 
Francisco Fuertes 13,86 
Ricardo F e r n á n d e z , 1,28 
Carmep González 3,30 
Manuel García González "** 5,30 

Selga de Ordas 
Andrés F e r n á n d e z 13,66 
Juan García González 5,— 
Cipriano González 23,50 
José F'uertes F e r n á n d e z 2,85 
J o a q u í n González 31,33 
Constantina Alvarez Diez 34,54 
Antonio Diez Suárez 1,44 
Constantina F e r n á n d e z 8,— 
Natividad Fuertes . 3,36 

imoteo Suárez 93,19 
Laureano F e r n á n d e z 17,86 
Manuel González F e r n á n d e z 34,72 
Vicente González (Santander) 25,76 
Secundino Vega (Furmigones) 7,38 
Manuel Rguez. (La Magdalena) 12.58 
Regina Sol (Rabanal de Arr iba) 3,64 
Emér i t a Rodríguez Mataluenga 3,54 
Mario Mart ínez y dos hermanos 25,03 

Ríoseco de Tapia, 30 de Noviera' 
bre de 1945.—El Recaudador, Ma^ 
nuel Lombo. . 3900 

. a m m PROVINCIAL BE LEÓN 
Recurso contencioso núm. 11 de 1943 

Yo el infrascrito Secretario de. la 
Audiencia provincial de León. 

Certifico: Que por este Tr ibung l 
Provincial de lo Conlencioso admi
nistrativo se ha dictado la sentencia 
que a con t inuac ión se copia. 

Sres D. Fél ix Buxo, Presidente; 
D. Teodosio Gar r achón , Magistrado; 
D. Gonzaio F, Valladares. ídem; don 
J o a q u í n M. Echegaray, Vocal; don 
Cipifano G. Velasco-

En la ciudad de 'León a 8 de Mayo 
de 1945. Visto el presente recurso 
contenc ioso-ádminis t ra t iyo n ú m . 11 
de 1943, promovido por D. Ramiro 
Gancedo Cúbelos, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon-
ferrada, en esta provincia, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento^de refe-
r idad-c iúdad de 13 de Mayo dé 1943, 
y en su caso, contra el de 8 de Marzo 
de 1939, en cuanta d e t e r m i n ó pres 
cindir de ta expropiac ión de terre
nos del reclamante, anteriormente 
concertada para el trazado de una 
calle en el barrio llamado de La 
Puebla, de antedicha ciudad, ha
biendo sido partes* el citado recu

rrente representado en autos por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández , y el Sr. Fiscal de esta j u r i s 
d icc ión en nombre de la Adminis 
t rac ión; 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos el acuerdo' del Ayunta-
miento\de P o n í e r r a d a de 13 de Mayo 
de 1943; en cuanto anula o modifica 
el de 10 dé Marzo de 1938 en que se 
convino el trazado y a l ineac ión de 
la calle transversal que une o enlaza 
las carreteras dé Orense y La Goru-
ña , en la forma seña lada en emplazo 
á p r o b a d o en dicha fecha, decjí i ran-
do subsistente y con plena eficacia 
legal este acuerdo de 10 de Marzo de 
1938 todo circunscrito a lo que pu
diera afectar-a los particulares inte
reses y derechos del recurrente sin 
perjuicio del cumplimiento de las 
normas legales aplicables: a la ma
teria y de los derechos de los afecta
dos por tal resolución, sin hacer ex
presa condena de costas, dec l a r án 
dose gratuito este reóurso. P u b l í q u e -
se tsta resolución en la forma ordi 
naria, y una vez firme, remí tase el 
expediente adtfiinistrativo a la oficr-
na de su procedimiento.^ 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, manyamos y firmamos. 
—Félix Büxó.-—Teodosio G » r r a c h ó n . 
— Gonzalo F. Valladares. —Cipriano 
G. Velasco,-^-Joaquín Echegaray,— 
Rubr icados .» v 

Es copia de sp original respectivo. 
Y para que conste y pjutblicár en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
extiende ^ firma la presente en L e ó n 
a 10 de Diciembre de 1945.—(Ilegi
b le ) , -V.0 B.0: E l Presidente, Fé l ix 
B u x ó . 4012 

Juzgado de.primera instancia e ins
trucción de León 

Don Valent ín F e r n á n d e z A l o n s o , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
de primera instancia e i n s t rucc ión 
de esta ciudad y partido de L e ó n . 
Doy fe: Que en el expediente para 

hacer efectiva la, multa de. que se-
h a r á menc ión , se ha dictado el s i
guiente: 

«Auto .—En León a 6 (|e Dic iem
bre de 1945. L^s anteriores di l igén-
cias únase al expediente de su ra
zón; y Resul tándo: Que este expé-
diente fué instruido a v i r tud de ofi
cio del Gobierno c iv i l de esta pro
vincia, fecha 11 de Octubre del Co
rriente año , para hacer efectiva por 
la vía de apremia la multa de 25 pe 
setas, impuesta por aquel Organis
mo a D.a Rafaela Lera Martínez, veci
na de esta capital, y librada a) efec
to carta-orden al Juzgado munic ipa l 
de esta ciudad, d é l a s diligencias por 
el tpismo practicadas resulta que d i 
cho individuo carece en absoluto de 
toda clase de bienes de fortuna, no 
pudiendo por tanto, hacer efectiva 
la sanc ión impuesta. Considerando: 
Que hab i éndose acreditado por l a 

file:///bundio


prueba testifical recibida y dqcu-
merilal aportada, que ei encartado 
en este expediente no posee bienefi 
de ninguna clase CQÜ los que hacei 
frente a la multa que le fué impues
ta, procede declararle insolvente.por 
ahora, sin perjuicio de que en su día 
le fuesen ha í l adós , proceder a su 
traba, a las resultas de—este procedi
miento. S S.a Ante mí el Secretario 
j u d i c i a l dijo: Que debía declarar y 
declaraba insolvente, por abara. H1 
encartado en este expediente D.a Ra
féela Lera Martínez, vecina de esta 
ciudad, por su carencia absoluta de 
toda clase de bienes de fortuna con 
los que solventar la sanción impues
ta, sin perjuicio de que sin en su día 
le son~reconocidos bienes, se proce
de rá a su traba, a las resullas del ex
pediente mencionado. Y a los efec
tos oportunos, remí tase testimonio 
de este auto al Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia. Así lo man
d ó y firma el Sr. D. Agustín B. Puen
te Veloso, Juez de primera instancia-
cia del par t idor Doy fe.—Agustín 
B. Puente. —Ante mí , Valent ín Fer
nández .—Rubr icados .» 

Lo relacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda a la letra con su 
original, a que en todo caso m é ré-
mito . Y para que conste y remit ir al 
Excmo. Sr. Sr. Gobernadot c iv i l de 
la provincia, extiendo el presente en 
León a 6 de Diciembre de 1945 — 
Valen t ín F e r n á n d e z . 3954 

Don . Valent ín F e r n á n d e z Alonso, 
- Abogado, Secretario del Juzgado 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad y partido de L e ó n . 
Doy fe: Que en el expediente para 

hacer efectiva la multa de que se 
h a r á menc ión , se .ha dictado el si
guiente: 

«Auto —En León, seis de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. — Las anteriores diligencias 
ú n a n s e al expediente de su razón; y 
Resultando: Que este expediente fué 
instruido a v i r tud de oficio del Go
bierno Gwil de esta provincia, fecha 
once de Octubre, del corriente año , 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la multa de setenta y cinco 
pesetas, impuesta por aquel organis
mo a D.a Tarsicia T o m é Copete, ve-
f i n a de esta capital, y librada con 
tal objeto carta orden al Juzgado 
munic ipa l de esta ciudad, de las d i 
ligencias por el mismo practicadas 
resulta que dicho individuo carece 
en absoluto de toda clase de bienes 
de fortuna, no pudiendo por tanto, 
hacer efectiva la sanc ión impuesta. 
Considerando: Que hab iéndose acre
ditado por la prueba testifical reci-
bida y documental aportada, qufe el 
e n c á r t a d o en este expediente, no po
see bienes de ninguna clase con los 
que hacer frente a la multa que le 
fué impuesta, procede declararle i n 
solvente, por ahora, sin perjuicio de 
que si en su día, le fuesen hallados, 

proceder a su trabg, a las resultas 
de este procedimiento.—S S a Ante 
mi el Secretario jud ic i a l dijo: Que 
debía declarar y declaraba insolven
te, por ahora, al encartado en este 
expediente D.a Tarsicia T o m é Cope 
te, vecina de ésta ciudad, por su ca
rencia absoluta de tada clase de bie 
nes de fortuna con los que solventar 
la sanción impuesta, sin perjuicio de 
que s i en su día le son conocidos 
bienes, se procederá a su traba, a 
las resultas del expediente mencio
nado. Y a los efectos oportunos, re
mítase testimonio de este Auto al 
Excmo, Sr.-Gobernador Civi l dé la 
provincia^—Asi lo m a n d ó y firma el 
Sr. D. Agustín B Puente Veloso, Juez 
de primera instancia del partido.— 
Doy fe—Agus t ín B. Puente.—Ante 
mí, Valentín F e r n á n d e z . — Rubri
cado.» 
.. Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original, a que en lodo c a s ó m e re
mito. Y para que conste y remit ir al 
Excmo. Sr, Gobernador Civi l de la 

Erovincia,- extiendo el presente en 
eón a seis de Diciembre de m i l no

vecientos cuarenta y cinco.—Valen
tín Fe^aández . 3953 

Juzgado Comarcal de Magorga de 
Campos (Valladolid} 

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, Se
cretario del Juzgado Comafcal de 
esta vi l la de Mayorga, provincia 
de Valladol id. 
Certifico: Que en este J ü z g á d o y 

Secretaría del que refrenda, se si
gue juicio de faltas sobre pastoreo 
abusivo, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo" encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

((Sentencia.—En la v i l l a de Ma
yorga a doce de Octubre de rail no
vecientos cuarenta y cinco. E l señor 
D. Ceferino Melgar Crespo, Juez mu
nicipal de esta v i l la , habiendo visto 
y Oído los precedentes autos de j u i 
cio de faltas seguidos en este Juzga
do, por v i r tud de denuncia presen
tada por D. Macario Núñez F e r n á n 
dez, mayor de edad, guarda jurado 
de la Cooperativa de Fomento. Ga
nadero de esta v i l la , contra D. Pablo 
Rodríguez, pastor, y D. F e r m í n Arce 
Blanco, d u e ñ o del ganado, ambos 
vecinos de Matanza de los Ó teros, 
por pastoreo con ganado lanar en 
este t é r m i n o municipal.—Fallo: Qne 
debo condenar y condeno al pastor 
denunciado, Pablo Rodríguez a la 
pena de diez días de arresto menor 
y pago de doscientas treinta y tres 
pesetas de multa, que h a r á efectiva 
en papel de pagos al Estado, conde
nando al d u e ñ o del ganado, F e r m í n 
Arce, como responsable subsidiaria
mente, a la peña de pagar a la 
Cooperativa de Fomento Ganadero 
de esta vi l la , la cantidad de ciento 
setenta y cinco pesetas, como in
demnizac ió n c iv i l , y al pago entre 
ambos de las costas de este ju ic io . — 

Así pOr esta mi sentencia, definitiva,^ 
mente juzgando, lo pronuncio, m a n / 
do y íirmo.— Ceferino Melg ; i r .~Hu. 
br icado.» 

Y con el fin de que sea notificada 
al condenado Pablo Rodríguez, quien 
tuvo su ú l t ima residencia en Matan
za de los Oteros, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAR 
de León, visada por el Sr. Juez d© 
Mayorga de Campos, a siete de D i -
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y cinco,—Nicolás Cuadrado. -
V,0"B.0: E l Juez Comarcal Sustituto. 
Ceferino Melgar. 3901 

Anuncios particulares 
El día 12 despareció de la feria de 

Mansilla de las Muías, un macho 
quinceno, pelo cas taño , cabezada de 
esparto. Su d u e ñ o , Dalmacio Pérez, 
en Cimanes de,la Vega (León) . 

4017 Num. 538.-7,50 ptas. 

Comunlilad de Reíanles da Dehesas 
Junta-General 

Se comunica a los par t íc ipes de 
esta Comunidad^que para el día 23 
de los corrientes, a la una de la tar
de, en la escuela de n iñas de Dehe
sas, se celebra,Junta General Ordi 
naria. ' -

Se t r a t a rán asuntos contenidos e:i 
los a r t ícu los n ú m s . 30, 31 y 32 de las 
Ordenanzas. 

Si el 23 no fuera Suficiente para 
tratar los asuntos, se c o n t i n u a r á el 
día.30 siguiente. 

Dehesas a 1 de Diciembre de 1945. 
— ElPresidente de la Comunidad,. 
Venancio Prada. — El Secretario, 
José Prada. -

4009 N ú m . 579^-27,00 ptas. 

Comunidad de Reganles de Presa 
Grande de Villanueva del Condado 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en las Ordenanzas, se convoca a to
dos los usuarios para que concurran 
el día 23 del corriente a las dos de 
la tarde en la Casa de Concejo de 
Vil la nueva, con el fin de celebrar 
Junta General en la que se t r a ta rá 
lo siguiente- -

1, ° . Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° Examen de la Memoria se

mestral que presen ta rá el Sindicato, 
3, ° Examen y a p r o b a c i ó n del 

presupuesto de ingresos y gastos que 
para el año p r ó x i m o presen ta rá el 
Sindicato. 

4. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones de los usuarios. 

Caso de no reunirse n ú m e r o sufi
ciente en primera convocatoria, ésta 
t a n d r á lugar en segunda el día 30 de 
dicho mes en el mismo sitio y hora. 

Villanueva del Condado a 3 de Di
ciembre de 1945.-El Presidente, Be
nito Castro, 

3842 N ú m . 580.-39,00 ptas. 


